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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulado Fuerza del orden y ejecución de medidas 

de protección a favor de víctimas de violencia familiar, Cuzco, 2022, tuvo como objetivo 

general determinar de qué manera la fuerza del orden cumple su función de ejecución 

de medidas de protección a favor de las víctimas de violencia familiar, Cuzco, 2022, 

estudio realizado a través del enfoque cualitativo, tipo básica y diseño no experimental, 

transversal descriptivo simple, asimismo, se empleó la guía de entrevista, la misma 

que estuvo estructurada por diez preguntas dirigidas abogados litigantes, además del 

fichaje. Se triangularon los datos y fueron discutidos con los antecedentes de la 

investigación. De los resultados se evidencia que en la actualidad la fuerza del orden 

cumple insuficientemente su función de ejecución de medidas de protección; el marco 

legal aplicable a las medidas de protección dictadas por los juzgados de familia de 

Cuzco, 2022, es la Ley 30364 y en el D. Leg. 1470. Además, las fuerzas del orden se 

rigen por el D. Leg. Nº 1186 y el D. Leg. Nº 1095, la Convención Belém do Pará. Se 

concluye que la labor de la fuerza del orden es mantener el mapa gráfico y 

georreferencia; elaborar un plan, ejecutar la medida, dar cuenta al Juzgado y realizar 

labores de seguimiento; verificar el domicilio de las víctimas, se entrevista con ellas 

para comunicarles que se les otorgó medidas de protección, lo que éstas implican y el 

número de teléfono al cual podrá comunicarse en casos de emergencia; entre otras. 

 

Palabras claves: Medidas de protección, Fuerza del orden, Violencia contra la 

Mujer 

 

 

 

 



 

ix 

ABSTRACT 

The present research work entitled Force of order and execution of protection 

measures in favor of victims of family violence, Cuzco, 2022, had as a general objective 

to determine how the force of order fulfills its function of execution of protection 

measures in favor of of the victims of family violence, Cuzco, 2022, study carried out 

through the qualitative approach, basic type and non-experimental design, simple 

descriptive cross-sectional, similar, the interview guide was used, the same one that 

was structured by ten questions addressed to trial lawyers , in addition to the signing. 

The data was triangulated and discussed with the background of the investigation. 

From the results it is evident that at present the force of order insufficiently fulfills its 

function of executing protection measures; the legal framework applicable to the 

protection measures issued by the family courts of Cuzco, 2022, is Law 30364 and in 

D. Leg. 1470. In addition, the forces of order are governed by D. Leg. No. 1186 and D. 

Leg. No. 1095, the Belém do Pará Convention. It is concluded that the work of the 

security forces is to maintain the graphic map and georeference; prepare a plan, 

execute the measure, report to the judge and carry out follow-up tasks; verify the 

address of the victims, interview them to inform them that protection measures have 

been granted to them, what they are involved in and the telephone number to which 

they can be contacted in cases of emergency; among other. 

 

Keywords: Protection measures, National Police of Peru, Violence against 

Women 
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I. INTRODUCCIÓN 

El abuso en violencia familiar se ha convertido en la noticia del día, muchos 

medios de comunicación la difunden, siendo hechos como “tío y madre del niño 

ahorcado eran amantes”, “autopsia confirmo que menor asesinado por su tío fue 

ultrajado” (Diario La República, abril 2022). Violencia familiar es el problema acaecido 

uniformemente en el mundo; es el reiterativo voluntario de la fuerza física o psicológica 

para amedrentar y mandar sobre un miembro familiar. (Consejo Nacional de Población, 

2022). 

Este problema ha sido revelado y abordado a nivel internacional, a fin de lograr 

una lucha conjunta, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), precisó 

que todos tenemos derecho a la vida, libertad y seguridad personal (artículo3º), 

considerando a hombre y mujeres iguales y protegiéndolos de la violencia. Diversos 

Organismos Internacionales han generado tratados y convenios, de los cuales el Perú 

es parte, a fin de que se promueva la lucha contra este flagelo social; ellos emiten 

opiniones, sentencias y acuerdos, pero finalmente la responsabilidad recae en el 

Estado Peruano y el los encargados de proteger directamente a las personas y a las 

víctimas. 

En el contexto peruano, se advierte que, a nivel nacional, 10,522 mujeres fueron 

violentadas entre enero y marzo de este año (Poder Judicial, 2022). Las estadísticas 

del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2021, Agosto), revelan la mayor 

violencia ejercida es psicológica, alcanzando a 856 personas en el año 2021, siendo 

que en su mayoría ha sido a mujeres, razón por la cual nuestra investigación se orienta 

a este sector de la población. Del portal estadístico AURORA se evidencia que el 44.83 

% de violencia es psicológica; evidenciándose que en un 83.77% son reincidentes de 

estos vejámenes.  En el Departamento de Cusco, entre enero y marzo de 2022, se 

han atendido 2600 casos atendidos por violencia, evidenciándose que se han derivado 

84 casos en este periodo al Servicio de Atención Urgente. 
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Nuestra Constitución prohíbe la violencia contra las personas, considerando en 

el art. 166 que la fuerza del orden garantiza el orden y seguridad en el País. El 

legislador peruano emitió la Ley N.° 30364, la cual determina alternativas amplias para 

proteger y reparar el daño en las víctimas (art. 1). Esta norma determinó competentes 

a juzgados de familia – en adelante JF- para tramitar denuncias de violencia, y 

mediante la reciente Ley N.° 31156 del 6 de abril de 2021, se otorgó competencia a 

los juzgados de paz no letrados – en adelante JPNL- y letrados – en adelante JPL, en 

caso no existiesen juzgados de familia en el lugar, así también el art. 23° señaló que 

la fuerza del orden tiene la obligación de ejecutar medidas de protección – en adelante 

Mp-, valiendose de mapa gráfico y georreferencial de búsqueda de víctimas con Mp. 

Así también contar con canal de atención inmediata para resguardo. 

La denuncia por violencia se exterioriza por escrito o verbalmente, por el 

afectado o quien conociere del hecho, aún sin representación; en el caso de flagrancia 

“la fuerza del orden debe redactar el acta de intervención, comunicando a la Fiscalía 

Penal y al JF en pro de la determinación de MP y demás medidas necesarias (art. 17, 

Ley N.° 30364). 

Las Mp pueden constituir retiro del agresor de la morada, limitación a la 

cercanía, proscripción de comunicaciones, proscripción de tenencia, inventarios sobre 

su patrimonio u otra requerida para protección; extendiéndose hasta la sentencia 

definitiva en el juzgado penal; sin embargo, advertimos de la realidad, que la violencia 

se incrementa, e incluso se llegan a cometer feminicidios a mujeres que habían 

denunciado violencia, lo cual es un indicador que revela la insuficiente labor de, siendo 

importante conocer si la fuerza del orden - cumple su función respecto a Mp en Cuzco, 

en el año 2022. 

En esta investigación se plantea la siguiente interrogante: ¿De qué manera la 

fuerza del orden cumple su función de ejecución de medidas de protección a favor de 

las víctimas de violencia familiar, Cuzco, 2022?, de la misma forma se plantean los 

problemas específicos: 1.- ¿ Cual es el marco legal aplicable a las medidas de 

protección dictadas por los juzgados de familia de Cuzco, 2022?, y 2.- ¿Cual es la 
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labor de la fuerza del orden en la ejecución de medidas de protección dictadas por los 

Juzgados de Familia, Cuzco, 2022?  

El Objetivo General planteado en la siguiente investigación fue determinar de 

qué manera la fuerza del orden cumple su función de ejecución de medidas de 

protección a favor de las víctimas de violencia familiar, Cuzco, 2022. Los objetivos 

específicos son identificar el marco legal aplicable a las medidas de protección 

dictadas por los juzgados de familia de Cuzco, 2022; y, establecer la labor de la fuerza 

del orden en la ejecución de medidas de protección dictadas por los Juzgados de 

Familia, Cuzco, 2022. 

En la misma, la justificación teoría se advierte por cuando se afianzaran las 

teorías existentes respecto a las categorías ejecución de Mp, labor de la fuerza del 

orden, con datos reales y confiables, permite el conocimiento del grado de aplicación 

de las Mp, en la obligatoriedad del Estado en la atención a las víctimas, por cuanto se 

refleja constante violencia, conforme lo sustentan las estadísticas del MIMP; sin que 

surtan efecto las Mp establecidas. El estudio encuentra justificación social, una vez 

evidenciada la realidad, se podrán plantear alternativas que salvaguarden la integridad 

de las personas. La justificación metodológica la encontramos en el enfoque 

cualitativo, utilizando el método hipotético deductivo que consiste permite elaborar una 

investigación, deduciendo sus consecuencias con sustento de teorías formales, así 

también se realizará entrevistas a 3 abogados especialistas en derecho penal, quienes 

con sus conocimientos nos permitirán construir una teoría fundamentada, siguiendo el 

diseño planteado. El beneficio es que fundamentará el nivel de efectividad de la política 

pública generada en pro de la mujer, específicamente la efectividad de la Ley N.° 

30364, que determina Mp como medio de represión a la violencia, así también 

evidenciar si la fuerza del orden cumple su función de ejecución de Mp , Cuzco, 2022, 

evidenciando si las medidas cumplen o no el fin para el cual fueron dictadas, siendo 

labor de la fuerza del orden socorrer inmediatamente a las víctimas ante el 

incumplimiento de las MP por parte del agresor; así como efectuar monitoreo a las 

víctimas para verificar si se vienen cumpliendo.  
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II. MARCO TEÓRICO  

A nivel nacional Robles (2021) concluyó que la violencia y las denuncias de estas 

siguen aumentando; evidenciándose que los ejecutores, personal de la fuerza del 

orden, no supervisan el cumplimiento de las medidas, por lo cual debe haber 

capacitaciones a los efectivos de la fuerza del orden.  

Rodríguez (2020) Lima, concluyó que las medidas no han sido efectivas ni 

eficaces en la reducción de dicho índice delictivo, por lo cual es necesario fortalecer el 

accionar de la fuerza del orden. 

Del mismo modo, encontramos a Rojas (2019), concluyó que en su generalidad 

son las féminas las más violentadas en Huancayo, con énfasis en su psiquis, seguido 

de violencia física, por lo cual se deben otorgar medidas de protección a las mujeres 

violentadas. 

De igual forma, Cubas (2019) concluyó que las Mp tienen consecuencia real en 

la minoración de violencia, las medidas más otorgadas son el retiro de la víctima u otra 

emplazada para resguardar, siendo que los agresores generalmente son los cónyuges 

o parejas; evidenciándose que la deflación de violencia aún es muy baja. 

Así también, Huamán (2019) determinó que estas medidas se adoptan 

oportunamente pro parte de los juzgados, pero el problema se da en la ejecución de 

las mismas, por parte del personal de la fuerza del orden, precisando que responde a 

poca capacidad operativa, logística y poco registro de víctimas.  

De igual manera, encontramos la tesis de Conce (2015) concluyó que las políticas 

nacionales mejoran e influyen en la disminución de la violencia a través de los CEM.   

 Vidarte (2019) obtuvo como resultados que los efectivos de la fuerza del orden 

efectúan diversas operaciones propensas a disminuir las faltas y delitos; donde estas 

acciones no generan los resultados esperados, relacionados con la escases de 
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medios, a la realización poco adecuada de lo programado y al problema de factores 

que afectan su realización, concluyendo que el servicio de patrullaje por sectores, es 

una posibilidad factible, que garantiza el aumento de la confianza ciudadana, lo que 

permite disminuir la sensación de inseguridad. 

De igual forma, Flores (2015) determinó que, de las mujeres violentadas, 52% se 

separó de su agresor, pero un 45% sigue unida a el; bajo el estereotipo que el 

matrimonio todo lo acepta y lo soporta; evidenciándose que este último sector son las 

mujeres que tienen menos recursos económicos y no tienen a donde ir, razón por la 

cual continúan junto al agresor, y muy posiblemente siguen siendo víctimas de 

violencia. 

Medina y Valdivia (2020), concluyó que la violencia más frecuente es la física y 

psicológica, la Mp más frecuente que dictaminó el JF es la limitación a la proximidad a 

la persona violentada, evidenciándose que el 67% señaló que la observancia de 

medidas evita la reincidencia. 

En el contexto internacional, se cita a Cortés (2017) quien concluyó que la efec-

tividad de las mismas no es eficiente cuando se aplican las normas, el Estado debe 

encaminar atenciones determinadas en cada caso de VCM que garanticen sus dere-

chos constitucionales.  

Román (2016) quien realizó un análisis internacional de la normativa 

constitucional, precisando que el Estado debe tomar principal atención en las víctimas, 

concluyó que el estado debe acoger alternativas normativas para resguardar a las 

personas, señalando que la administración pública debe actuar con diligencia. 

Asimismo, García (2016) concluyó que las mujeres son consideradas objetos 

pertenecientes a los hombres, lo que ocasiona violencia doméstica o intrafamiliar; que 

pese a la lucha a nivel internacional para velar por las mujeres, no se puede soslayar. 

Según Córdova (2016) arribó a que la autorización de las mismas no resulta tan 

efectiva, ya que el proceso tiende a dilatarse y afecta a las víctimas de este tipo de 
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casos y pone en riesgo su integridad.  

Según Ruiz-Vásquez & Páez (2016) efectuó un análisis acerca de la estrategia 

de seguridad para estas zonas, concluyó que la limitación de los delitos parece ser 

más alta donde aumentó la presencia fuerza del orden.  

Así también, encontramos a Zurita (2014) determinó el marco evolutivo de la 

violencia contra las mujeres, a fin de erradicar su incremento, concluyó que es 

necesario analizar soluciones procurando el recupero de autoestima. 

Medidas de Protección 

Son requerimientos urgentes formulados al poder judicial y que al ser atendidas, 

no es indispensable el trámite ulterior de acción principal hacia impedir su expiración, 

por lo cual difieren de medidas cautelares, y procuran solucionar coyunturas urgentes. 

Según la Ley N.° 30364, su finalidad es contrarrestar las consecuencias 

perjudiciales de esta agresión, y permitirle el uniforme progreso de sus movimientos 

diarios afirmando integridad en las aristas individuales y familiares, protegiendo 

también su patrimonio. Es por ello urgente y necesario enfatizar en el cumplimiento de 

las medidas, recayendo esta labor en los miembros de la fuerza del orden. 

Conforme al Compendio normativo sobre la Ley N° 30364, su reglamento, 

modificatorias y dispositivos legales conexos, son determinaciones estatales 

efectuadas por la judicatura en pro de efectivizar la protección y cautela de la honradez 

de las mujeres e IGF, cuando son víctimas de violencia en su contra (MIMP, 2019, p. 

37).  

La adopción y efectividad de estas medidas nos permiten avisar y/o obviar el 

acrecentamiento de violencia, y reducir el riesgo de agresión, cuantificados mediante 

ficha de valoración del riesgo, presencia previa de acusaciones por símiles; así 

también, considerando discrepancia etaria, subordinación entre víctima y denunciado 

y, el contexto financiero y social, entre tantos rasgos que denotan vulnerabilidad  

(MIMP, 2019, p. 37). 
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Según la Guía de Procedimientos para la participación de la FO a partir de la Ley 

N° 3036 – en adelante la Guía FO, son medidas dictadas por el órgano jurisdiccional, 

cuyo objeto es contrarrestar o mermar las consecuencias riesgosas de violencia en la 

persona coadyuvando a su recupero para estabilizarla en su cotidianeidad en pro de 

proteger la integridad psicológica, física y sexual, o la de su familia, y amparar su 

patrimonio. 

Cabe precisar que las MP buscarán que las víctimas de violencia sexual estén a 

salvo, siempre y cuando, el Estado contribuya con el apoyo para protección. De tal 

modo, se puede señalar que, en el año 2019, según la CEM, han existido 8 mil 354 

denuncias por casos de violencia, la cual, 758 son de violencia sexual. Como podemos 

observar el monto de víctimas es salto y de cierta manera, se debe otorgar ciertas 

medidas de protección para que se sientan protegidas.  

Según Calisaya (citado en Mera, 2019), las Mp son alternativas estatales 

establecidas con diligencia, preservando la inmediates en la dación de las mismas, en 

pro de las victimadas (p. 32). 

Cabe precisar que, según la información analítica respecto a las Mp menciona 

que quienes gocen de esta ventaja, deben actuar con rapidez, a fin de obtener una 

resolución fundada a derecho para protegerlas, pudiendo solicitarse incluso oralmente; 

así también se realiza por la victimada, u por otra persona, de forma excepcional. 

Este pedido debe ser confirmado en un plazo de cinco días naturales y continuos 

al cese del estado riesgoso, o la restricción de su participación. 

Estas disposiciones tienen plazo, pero a su término, se pueden requerir otras 

para su continuidad, siendo su origen los mismos motivos (p.20). 

Según (Ledesma, 2017), frente a una denuncia se prenden una cadena de 

medios, como la investigación fiscal por el delito, los efectos de la responsabilidad 

penal, las tutelas cautelares de oficio o parte, encaminadas a proteger pretensiones 

alimentarias, determinación de visitas, u otras. 
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 Así también el art. 3 inciso d) de la Ley de Violencia Familiar, relacionado con el 

art. 23 de la Ley 30364, añade el magistrado puede emitir disposición cautelar previa 

o durante el proceso, considerando los hechos y sus medios de probanza, que generen 

en sí, convicción del derecho a proteger, es decir su verosimilitud y su riesgo de 

demora en la protección.   

El Pleno Jurisdiccional Superior Regional de Familia en septiembre de 2007, la 

cual sostiene que: las Mp pueden aplicarse pues están fundamentadas en el art. 677 

del CPC, y sustentadas en intereses superiores de los menores, así también sustenta 

que se disponen oportunamente para el termino de actos atentatorios y no se deben 

derivar para proteger el proceso. 

Según el artículo 19 de dicha CADH, menciona, todo menor tiene el derecho a 

ser protegido por sus consanguíneos, la sociedad y el Estado. Así también señala que 

los estados suscribientes deben emitir normas en todos sus niveles, destinadas a la 

protección del menor, restringiendo los abusos, independientemente de la vinculación 

de la persona que los ejerce.  

Esta disposición determina que su dación sea eficaz, brinde asistencia al menor 

y a quien lo tiene a su cargo en caso fuere necesario, para lo cual deben existir área o 

instituciones destinadas a esta labor, incluyendo la atención de la jurisdicción para 

determinar y sancionar responsables.  

Tipos de medidas de protección 

Las Mp previstas en la Ley No 30364 son 

1. Retiro del agresor del domicilio. 

Cuando las víctimas dependen económicamente del agresor, es necesario que 

esta situación sea conocida por el juzgador, a fin de que de manera provisional 

asigne pensión alimenticia a la mujer y sus hijos, para cubrir sus necesidades 

básicas. 
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Así también, debería de precisársele al juzgador, que ante la imposibilidad dela 

misma por vulneración al derecho a la propiedad del agresor, la medida más 

idónea sería el albergue temporal a los afectados; y debe ser dispuesto en una 

resolución judicial que dicta Mp, u faculta a la fuerza del orden a ingresar al 

domicilio para dar fiel cumplimiento. 

2. Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, a 

la distancia que la autoridad judicial determine. 

3. Prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, 

electrónica; asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u otras 

redes o formas de comunicación. 

4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor. 

5. Inventario sobre sus bienes. 

6. Prohibición de disponer, enajenar, otorgar en prenda o hipoteca o cambiar de 

titularidad de los bienes muebles o inmuebles comunes. 

7. Prohibición a la persona agresora de trasladar niños, niñas o personas en 

situación de cuidado del grupo familiar. 

8. Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona agresora. 

9. Asignación económica de emergencia que comprende lo indispensable para 

atender las necesidades básicas de la víctima y sus dependientes.  

10. Tratamiento psicológico para la recuperación emocional de la víctima. 

11. Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se garantice su 

seguridad, previa coordinación con la institución a cargo de este. 

Esta medida permite que la víctima sea alojada temporalmente en un refugio,  

12. Cualquier otra requerida para la protección de la integridad personal y la vida 
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de sus víctimas o familiares. 

Esta cláusula numerus apertus, permite al juzgador, adoptar otras medidas, que 

considere necesarias aplicar al caso concreto, buscando que la víctima no sea 

violentada, y cumpliendo con el rol protector que tiene el Estado. 

Efectividad de las medidas de protección 

La Corte IDH, señaló que para que los Estados garanticen los derechos 

constitucionales debe respetar a las personas, sin violar sus derechos y tomar 

decisiones acertadas para garantizar el disfrute de sus derechos, dotándole de fuerza 

normativa y poder punitivo, en pro de las personas. 

Para este fin es indispensable la acción pronta de la FO debe concretizar este fin 

protector. 

El Compendio normativo sobre la Ley N° 30364 pregona que la FO es garante 

de efectuar las que estén en su competencia, debiendo tener un mapa gráfico y 

georreferencial de víctimas con medidas notificadas, una bitácora del servicio de la 

fuerza del orden -  en adelante FO - en la ejecución de las medidas y acondicionar un 

medio de declaración para asistir su protección, realizando coordinaciones con 

Serenazgo y así brindar una ayuda pertinente (MIMP, 2019, p. 39). 

Respecto al monitoreo, la Guía de Procedimientos nos indica que, “para 

programar visitas por medidas se consideran como factores: nivel de riesgo al 

denunciar y, posteriormente, el nivel de riesgo arrojado dentro de los 3 y 6 meses 

siguientes, incumplimiento de la medida, gravedad del riesgo y/o existe 

incumplimiento”, ante ello priorizará las visitas (MIMP, 2019, p. 30), y con relación al 

incumplimiento de las medidas, se configura el delito de resistencia o desobediencia a 

la autoridad (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2019, p. 40).     

Fuerza del orden 

     A partir de lo determinado en el art. 166 de nuestra Carta Magna, la fuerza del 
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orden debe resguardar el orden interno y atender a la población, garantizando la 

legalidad y su aplicación, así como la seguridad jurídica y patrimonial, para lo cual  

genera políticas, averigua y detiene los hechos delictivos; en ese contexto, es que la 

normativa para advertir y suprimir la VCM, le ha encomendado brindar el apoyo a las 

víctimas a fin de limitar e incumplimiento de las Mp brindadas a su beneficio por 

disposición judicial. 

Según la Guía de Orientación Metodológica para el patrullaje local (2014) el 

Comisario en comunicación con el jefe de monitoreo, “coordinará la elaboración de 

ruta, verificará personal de servicio, horario de servicio, establecerá efectivos de la 

fuerza del orden y serenos, logística necesaria para atender el patrullaje del sector y 

la integración de las cámaras de video vigilancia” (p. 8) 

La ejecución de las medidas está a cargo de la fuerza del orden, pues es su 

personal responsable de la medida de protección, debiendo constituirse al domicilio de 

la víctima beneficiaria de dicha medida y a la vivienda del agresor, a fin de notificarlos, 

formulando la documentación sobre el particular (Compendio normativo sobre la Ley 

N° 30364, 2020, pp. 32-35). 

La fuerza del orden realiza esta labor mediante el patrullaje, que es una de sus 

actividades reiteradas, para advertir ilícitos y mantener el orden público, contempladas 

en el reglamento sobre la materia, 

El “patrullaje se efectúa con la finalidad de identificar elementos de riesgo, 

neutralizar causas; en sentido general los contextos vinculados a las contravenciones 

a la tranquilidad pública.  

Los sectores son áreas de la competencia de una Comisaría determinados por 

el Comisario hacia el diseño de sectores y mapa y validado por la Sub Comandancia 

General FO.  Comprenden los espacios públicos de zonas urbanas o rurales. Son 

estructurados sobre la base del análisis demográfico, geográfico, comercial, de 

transitabilidad, sobre el que se desplegarán las acciones de patrullaje l de manera 

efectiva. Están compuestos por Subsectores, estos Subsectores a su vez están 
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conformados por cuadrantes, y finalmente estos cuadrantes están integrados por 

manzanas (Ministerio del Interior, 2018, p. 4). 

Estando a las bases legales y teóricas expuestas, la investigadora concluye en 

que la fuerza del orden debe accionar adecuadamente para garantizar el cumplimiento; 

siendo que al observarse elevados índices de violencia se parte del supuesto de su 

inadecuado accionar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

13 

 

 

 

III.- METODOLOGÍA. 

3.1.  Tipo y diseño de investigación. 

Tipo de investigación CONCYTEC (2018), la precisa como básica. Así 

también se aborda desde el tipo cualitativo, que a tenor de Hernández y 

Mendoza (2019) se enrumba el proceso estudiando los hechos en sí y 

examinando estudios previos, de forma paralela, generando una postura sólida, 

a partir de lo evidenciado. 

Diseño de investigación Se aborda a través del diseño fenomenológico, que 

a tenor de Hernández y Mendoza (2019), nos permite comprender el fenómeno 

observado, a partir de la evidencia de los principales actores. 

En el análisis se hallaron la categorías las cuales fueron coincidentes en la 

aplicación de las técnicas, lo cual permitió corroborar la hipótesis preliminar.  

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística. 

Categoría 1:  

Incumplimiento de la fuerza del orden 

Subcategorías: 

Labor de patrullaje 

Labor de seguimiento a la víctima 

Monitoreo de ejecución 
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Atención inmediata a las víctimas 

Categoría 2:  

Ejecución de Mp  

Subcategorías: 

Retiro del agresor del hogar 

Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima 

Prohibición de comunicación con la víctima  

Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor  

Nivel de cumplimiento del agresor 

Categoría 3:  

Víctimas de violencia familiar 

Subcategorías: 

Actos de violencia 

Tipos de violencia 

Reincidencia en actos de violencia 

Cesación de violencia  

3.3. Escenario de estudio. 

Este estudio se efectuó en la provincia de Cuzco, Departamento de Cuzco, 

Perú; las personas que participaran del estudio son 3 abogados especializados en 

derecho penal, cuyas edades oscilan entre los 27 y 64 años, que conocen las 

implicancias de la problemática sub examine. 
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El propósito de efectuar una entrevista es conocer su opinión respecto a la 

manera en que la FO cumple su función de ejecución de Mp a favor de las víctimas, 

Cuzco, 2022. 

 

 

3.4. Participantes 

Los colaboradores son abogados especializados en derecho penal, 

caracterizados según la siguiente tabla: 

        Tabla 1 Participantes 

Sujetos Características Tamaño de la muestra 

Personas Instrucción: Superior 

Especialidad: Derecho 

Penal 

Ámbito Laboral: 

Departamento de Cusco  

Condición: En ejercicio 

Edad: Entre 27 y 64 años 

 3 Abogados especialistas en 

derecho penal 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

 

Técnicas 

a.- Fichaje.- Mediante el empleo de fichas digitales se registrará el material sub 

examine, lo cual conllevará a registrar datos de las medidas de ejecución, la 

violencia contra las mujeres, así como la labor de la FOl. 
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b.- Observación.- Se va a tomar evidencia de los índices de violencia en el 

departamento de Cuzco, en este caso de las estadísticas de violencia. 

c.- Entrevista.- realizada a profundidad, la cual se aplicará a los abogados 

especialistas en derecho penal, que se desempeñan en Cuzco. 

 

Instrumentos: 

a.- La Ficha.- Se utilizará para ubicar fuentes primarias y secundarias, y para el 

mantenimiento sistematizado de datos.  

b.-Guía de Observación.- Nos permitirá observar las estadística y los hechos de 

violencia que sean de conocidos. 

c.- Guía de Entrevista.- Para recoger información abogados penalistas 

informantes, quienes conocen la aplicación de las Mp, a partir de sus 

patrocinadas, y los hechos que estas denuncian. 

3.6. Procedimientos:  

Los datos se han recolectado a partir de la aplicación de las técnicas, 

considerando los antecedentes de la investigación, como primera fuente de 

información. 

De igual manera, a partir de la observación, se buscó data estadística para 

evidenciar la magnitud del problema. 

Se elaboró la guía de entrevista para ser aplicada a los abogados participantes, 

este instrumento fue debidamente validado por dos profesionales especialistas en 

derecho penal, estas validaciones se anexan a la presente investigación. 

Se formuló el formato de consentimiento informado para participar en la 

entrevista, el cual fue suscrito por los participantes, quienes accedieron a participar, 
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realizando la entrevista por zoom. 

A partir de los datos recolectados, se evidenció como categorías: 

incumplimiento de la fuerza del orden, cumplimiento de la la fuerza del orden, 

patrullaje, monitoreo, seguimiento, atención inmediata, no atención, medida de 

protección, retiro del hogar, incumplimiento del agresor, cumplimiento del agresor, 

arrepentimiento, violencia, reincidencia, etc. 

Estas categorías fueron trianguladas, consignándoles un código, las cuales han 

sido contrastadas a partir del uso de tres instrumentos, lo cual es consistente para una 

investigación científica. 

3.7. Rigor científico:  

Citando a Hernández -Sampieri y Mendoza (2019), nos sustentamos en los 

siguientes principios:  

- Dependencia, a partir de la búsqueda de literatura especializada y de 

participantes que se encuentran de modo directo en la defensa de casos de 

violencia contra la mujer, y que han deparado en el otorgamiento de Mp. 

- Credibilidad, pues la investigadora recogió de manera personal las entrevistas, 

solicitando aclaraciones que permiten repuestas fundamentadas y adecuada la 

triangulación de datos. 

- Transferencia, pues es factible que utilizando la misma metodología, los resul-

tados se dupliquen.  

 

3.8. Método de análisis de la Información 

Los datos fueron compilados a través de la matriz de categorización, ubicando 

las categorías se transfirieron a la matriz de triangulación, lo cual permitió hallar 

coincidencias y discrepancias. 
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Posteriormente se contrató con las investigaciones y artículos previos, lo cual 

permitió hallar conclusiones consistentes.  

 

3.9. Aspectos éticos 

Fundados en la ética de investigación se les explico a los futuros participantes 

las implicancias del estudio, y se les indicó que su participación era voluntaria, siendo 

así aceptaron por lo cual previamente suscribieron en consentimiento informado.  

 Todos los autores leídos fueron consideraos tanto en citas como referencias.  

Nos fundamos también en los criterio del reporte Belmont, como la beneficencia, 

no maleficencia, autonomía y justicia, preponderando el respeto a las personas y su 

dignidad.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Objetivo general: Determinar de qué manera la fuerza del orden cumple su 

función de ejecución de medidas de protección a favor de las víctimas de 

violencia familiar, Cuzco, 2022 

Tabla 2 

Pregunta 1 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

1.- ¿Mediante qué 
actividades la fuerza 
del orden cumple su 
función de ejecución 
de medidas de 
protección a favor de 
las víctimas de 
violencia familiar, 
Cuzco, 2022? 

El seguimiento a las 
Medidas de 
Protección se 
realiza de dos 
formas; la primera 
es de forma 
presencial y 
seguimiento al 
domicilio de la 
agraviada en donde 
se pregunta por el 
cumplimiento de las 
Medias y si existen 
nuevos hechos de 
violencia; la 
segunda forma es 
el seguimiento de 
forma telefónica en 
donde el efectivo 
contacta con la 

Como actividad 
principal de la hacia 
los ciudadanos es 
velar por la 
integridad, 
seguridad y 
protección en la 
normal actividad 
social que sea, por 
lo que en cuanto 
este vea algo 
inapropiado debe 
de dar cuenta de 
ello para proceder 

- Mantiene actual el 
mapa gráfico y 
georeferencial de 
medidas de 
protección.  
-Elabora un plan, 
ejecuta la medida, 
da cuenta al 
Juzgado y realiza 
labores de 
seguimiento. 
-Verifica el 
domicilio de las 
víctimas,  
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agraviada a efectos 
de solicitar 
información en 
relación al 
cumplimiento y si 
existen nuevos 
hechos de 
violencia. 

Interpretación:  

Las normas que establecen las herramientas para ejecutar las MP, se 

encuentran en la Ley 30364 y en el D. Leg. 1470. Además, las fuerzas del orden se 

rigen por el D. Leg. Nº 1186 y el D. Leg. Nº 1095 que establece reglas del uso de la 

fuerza. En emergencia sanitaria, las fuerzas del orden reciben todas las denuncias y 

aplica la ficha de valoración de riesgo, pero continúan, aunque no la tuvieren, pues sin 

importar el riesgo, tiene la obligación de comunicar al juzgado que corresponda según 

el territorio, para que determine las medidas cautelares que sean necesarias, y notifica 

por correo u otro medio que permita rapidez en el trámite.  

 

Tabla 3 

Pregunta 2 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

2.- ¿Cuáles son los 
beneficios que el 
monitoreo de la fuerza 
del orden otorga a la 
víctima de violencia 
con goce de medidas 
de protección a su 
favor, Cuzco, 2022? 

Los beneficios 
vendrían hacer los 
actos de prevención 
y ampliación de las 
Medidas si 
existieran nuevos 
hechos de violencia 
familiar; y también 
la jurisdicción de las 
usuarias ya que 
estas se 
encuentran 
mapeadas según 
su distrito. 

La rápida actuación 
que se de en caso 
sea el desacato de 
estas medidas de 
protección, puesto 
de la manera más 
sencilla 

La fuerza del orden 
ejecuta las 
medidas de 
protección 
relacionadas con la 
seguridad personal 
de la víctima, así 
como el inventario 
de bienes. 
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Interpretación:  

El monitoreo observa el comportamiento de las personas, los grupos o las 

entidades a los que está dirigido, en este caso, a las mujeres que han denunciado 

violencia y a quienes se les determinó medidas de protección a su favor. Esta actividad 

conlleva a que el infractor limite su transgresión a las medidas, o de realizarlo, sea 

detectado de manera oportuna. 

 

 

 

Tabla 4 

Pregunta 3 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

3.- ¿Cuál es el 
nivel de la 
actuación de la 
fuerza del orden 
para verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
protección a 
favor de su 
patrocinado 
Cuzco, 2022? 

Debemos mencionar que 
el nivel de seguimiento 
dentro de la jurisdicción 
de Cusco es bajo, debido 
a que los efectivos no 
solo están destinados a 
esta labor, sino que 
tienen que trabajar en 
distintas investigaciones 
de su ámbito técnico 
profesional. 

La eficacia de la 
fuerza del orden, 
va de la mano 
con erradicar la 
violencia familiar 
en todo ámbito 

La fuerza del orden 
está en la obligación 
de acudir ante un 
llamado de 
emergencia por parte 
de la víctima en caso 
de que se suscite 
nuevamente un tipo de 
agresión ya existiendo 
una medida de 
protección. 

Interpretación: Los especialistas en derecho procesal penal, señalan que, pese a la 

normativa que sustenta la actuación de las fuerzas del orden, la capacidad operativa 

de las mismas no es suficiente para cumplir la función encomendada. 
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Objetivo específico 1: Identificar el marco legal aplicable a las medidas de 

protección dictadas por los juzgados de familia de Cuzco, 2022 

Tabla 5 

Pregunta 4 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

4.- ¿Cuál es el marco 
legal aplicable a las 
medidas de 
protección dictadas 
por los juzgados de 
familia de Cuzco, 
2022? 

La ley N°30364 y su 
reglamento, 
asimismo existe el 
Decreto Legislativo 
N°1470. 

Todo va embarcado 

al decreto 

legislativo Nº 1470 

La ley N° 30364  su 
finalidad de 
prevenir, erradicar 
y sancionar toda 
forma de violencia 
contra las mujeres, 
y contra el grupo 
familiar cuando se 
encuentren en 
situaciones 
vulnerables. 

Interpretación  

Los especialistas en derecho procesal penal, señalan que es la Ley 30364 y en 

el D. Leg. 1470. Además, las fuerzas del orden se rigen por el D. Leg. Nº 1186 y el D. 

Leg. Nº 1095. Aunado a ello debemos precisar que las medidas se encuentran en el 
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código civil, y las sanciones a su incumplimiento en el Código Penal, así como en el 

Código del Niño y del adolescente, además de sus sistemas procesales. 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 6 

Pregunta 5 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

5.- ¿Cuáles serían los 
beneficios que el 
marco legal aplicable 
a la dación medidas 
de protección otorga a 
las víctimas de 
violencia, Cuzco, 
2022? 

Las Medidas de 
Protección y las 
Medias Cautelares 
de urgencia, a ello 
debe sumarse las 
restricciones y las 
terapias 
psicológicas de 
prevención y 
concientización, y 
casos severos pues 
el albergamiento de 
las víctimas con 
riesgo alto. 

Como principal se 
tendría la garantía a 
la igualdad entre 
mujeres y hombres 
el cual prohíbe toda 
forma de 
discriminación,  o 
tipo de distinción, 
exclusión o 
restricción, basada 
en el sexo, que 
tenga por finalidad 
o por resultado 
menoscabar o 
anular el 
reconocimiento. 

La prevención, 
atención y 
protección de las 
víctimas donde se 
genera la 
persecución y 
sanción a los 
agresores, para así 
garantizar a las 
victimas de 
violencia llevar una 
vida fuera de 
violencias y en 
ejercicios de sus 
derechos. 

Interpretación: 

Los especialistas en derecho procesal penal, señalan que a partir del marco 
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legal adoptado por el Estado, esto es la política orientada a prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia. Se imponen las sanciones correspondientes a las personas o 

autoridades que incumplan este principio. La persecución y sanción a los agresores, 

para así garantizar a las víctimas de violencia llevar una vida fuera de violencias y en 

ejercicio de sus derechos. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 7 

Pregunta 6 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

6.- ¿El agresor 
cumple las medidas 
de protección 
dictadas a favor de su 
patrocinado (a), 
Cuzco, 2022? 

Del 100% de los 
casos que venimos 
patrocinando en la 
Fundación Cristo 
Vive Perú pues el 
30% serán 
agresores que 
cumplen y tienen 
conocimiento de las 
Medidas de 
Protección el resto 
incumplen por 
desconocimiento o 
por negligencia. 

Por el momento si 
ya que tiene 
conocimiento de ser 
contradictorio sus 
actos 

En ciertas 
ocasiones a veces 
los agresores no 
llegan a respetar 
las Mp otorgadas a 
las victimas donde 
trata de convencer 
a la victima de 
retirar la denuncia 
contra los 
agresores, pero sin 
embargo hay 
agresores que si 
respetan las Mp. 

Interpretación  

Los especialistas en derecho procesal penal, coinciden en que el cumplimiento 
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de las medidas de protección es mínimo, no el esperado, alcanzando en promedio un 

30% de cumplimiento, lo cual denota su poca efectividad, o la carencia de fuerza 

coercitiva para que se cumpla en suficiencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo específico 2: Establecer la labor de la fuerza del orden en la 

ejecución de medidas de protección dictadas por los Juzgados de Familia, 

Cuzco, 2022. 

Tabla 8 

Pregunta 7 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

7.- ¿Cuál es la labor 
de la fuerza del orden 
respecto a las 
medidas de 
protección, Cuzco, 
2022? 

La labor que 
prestan es poder 
efectivizar la 
denuncia y realizar 
el seguimiento a las 
Mp y si existiera el 
caso pues solicitar 
la ampliación de las 
medidas de 
protección o la 
denuncia por 

Mencionando 
anterior mente es 
salvaguardar la 
integridad y 
seguridad de la 
población en 
general ya que para 
la violencia no tiene 
género, por lo que 
se está tomando 
muy en cuenta los 
procedimientos 

El personal de la  
FO encargado de 
la ejecución de las 
medidas de 
protección, 
planifica y 
programa las 
visitas domiciliarias 
de las victimas que 
cuentas con 
medidas de 
protección 
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resistencia y 
desobediencia  

pertinentes según 
sea cada caso. 

Interpretación  

Los especialistas en derecho procesal penal, señalan que tienen como función 

primigenia recibir las denuncias, comunicar a la fiscalía. Una vez otorgada la medida 

de protección por el juez, verificar su cumplimiento, monitorear la zona en la cual hubo 

agresiones, así como donde vive la víctima, efectuar llamadas para ver cómo se 

encuentran y si hay incumplimiento a las medias, tener un registro de estas casas, o 

lugares. Así también, de la revisión de la documentación, ellos deben realizar una hoja 

de ruta, para efectuar su monitoreo preventivo y por sectores, utilizando los diferentes 

recursos de las fuerzas del orden. 

 

 

 

Tabla 9 

Pregunta 8 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 
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8.- Cuándo sus 
patrocinados, han 
llamado a la fuerza del 
orden, porque el 
agresor está 
incumpliendo las 
medidas de 
protección dictadas a 
su favor, ¿Cómo les 
atendió la fuerza del 
orden? 

Primero la 
constatación del 
hecho y 
confirmación de la 
información 
entregada para 
poder pasar a 
solicitar la 
ampliación de las 
medidas de 
protección y 
denunciar por 
desobediencia a la 
autoridad. 

Lo primero que se 
procedió fue 
realizar la detención 
del agresor que 
está incumpliendo 
las medidas de 
protección, 
procediendo a 
realizar el acta 
correspondiente 
para dar cuenta a la 
entidad competente 
y se proceda con lo 
que corresponda 
según a ley 

El efectivo se 
constituye 
inmediatamente al 
lugar de los hechos 
o donde se 
encuentre la 
victima a prestar 
auxilio a la víctima 
y a proceder a la 
detención de la 
persona agresora. 

Interpretación  

Los especialistas en derecho procesal penal, señalan que la FO, se apersona 

al lugar, realizan el acta correspondiente para dar cuenta a la entidad competente y se 

procede con lo que corresponda según la ley 

Tabla 10 

Pregunta 9 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

9.- ¿La fuerza 
del orden ha 
efectuado 
monitoreo a las 
medidas 
otorgadas, 
apersonándose 
a consultar al 
domicilio de su 
patrocinado? 

Los seguimientos que se 
vienen realizando por el 
Covid 19 son de forma 
telefónica y como 
explicaba al inicio de las 
preguntas es una forma 
de realizar el 
seguimiento, pero para 
contestar a la pregunta 
pues de 10 personas a 
una se realiza el 
seguimiento en su 
domicilio. 

Como una orden si 
lo han realizado ya 
que se gira un oficio 
el, cual debe estar 
en el domicilio de la 
agraviada o 
agraviado para que 
resguarde el 
bienestar y 
seguridad. 
Lamentablemente 
no se hace 

Para ejecutar las 
medidas de protección 
dictadas a favor de las 
víctimas, el personal 
responsable, realiza 
visitas inopinadas a los 
domicilios de las 
victimas al fin de 
salvaguardar la vida de 
las víctimas. 

 

Interpretación  
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Los especialistas en derecho procesal penal, señalan que el monitoreo se ha 

realizado, pero de forma muy mínima, si bien conocen la función de la fuerza del orden, 

los especialistas también manifiestan que no se cumple. 

Tabla 11 

Pregunta 10 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

10.- ¿Tiene algo 
más que 
agregar a la 
presente 
entrevista?  

El Decreto 
Legislativo N°1470 
fue emitido dentro 
de la propagación 
del Covid19; es 
importante hablar 
de este decreto 
legislativo ya que 
por intermedio de 
este se viene 
emitiendo medidas 
de protección con el 
solo relato de la 
víctima y de alguna 
manera vulnerando 
el derecho de 
defensa del agresor 
lo cual debe ser 
analizado para 
poder hablar de la 
eficacia de las Mp 

Todo se lleva en 
conclusión con la Ley 
N° 30364 que nos 
indica que se establece 
mecanismos, medidas 
y políticas integrales de 
prevención, atención y 
reeducación de los 
agresores, asegurando 
el ejercicio pleno de sus 
derechos. 

Las Medidas de 
protección son 
dictadas por el órgano 
jurisdiccional, cuyo 
objeto es neutralizar o 
minimizar los efectos 
de la violencia  

Interpretación  

Los especialistas en derecho procesal penal, señalan que el marco legal que 

existe si habilita a la actuación de las fuerzas del orden , pero de su experiencia en la 

realidad, esto ocurre mínimamente, en razón de lo cual se resta su efectividad, porque 

la tendencia es que los agresores incumplan las MP. 

 

 

Discusión  



 

29 

En cuanto a los resultados obtenidos respecto a nuestro objetivo general: 

Determinar de qué manera   la fuerza del orden cumple su función de ejecución de Mp 

a favor de las víctimas, Cuzco, 2022; se advierte que: Si bien las funciones de las 

fuerzas del orden se encuentran habilitadas a partir de las normas específicas, como 

el D. Leg. 1470, sus Directivas, así como en el Código Penal, en la Ley 30364, política 

pública nacional adoptada desde el año 2015 y en la Misma Constitución, no se 

evidencia la efectividad de la misma, dado que no se cumplen con las funciones de 

monitoreo preventivo, patrullaje por sectores, registro de ubicación a las zonas de 

incidencias de violencia y donde se han otorgado medidas de protección. Las 

principales razones que se advierten es la falta de personal del orden y la poca 

organización de los mismos, aunado a que las prioridades de las comisarías se 

encuentran en la delincuencia y la inseguridad ciudadana. 

Estos resultados se afianzan en Robles (2021), quien concluyó que la violencia y 

las denuncias de estas siguen aumentando; evidenciándose que los ejecutores, 

personal de la FO, no supervisan el cumplimiento de las medidas, por lo cual debe 

haber capacitaciones a los efectivos. Así como en Rodríguez (2020) Lima, concluyó 

que las medidas no han sido efectivas ni eficaces en la reducción de dicho índice 

delictivo, por lo cual es necesario fortalecer el accionar de la fuerza del orden. 

Así también el incremento de la actividad de la FO, permitirá disminuir el índice 

de violencia, resultado que se afianza en Ruiz-Vásquez & Páez (2016) quien concluyó 

que la limitación de los delitos parece ser más alta donde aumentó la presencia de la 

FO.  

Respecto al primer objetivo específico: Identificar el marco legal aplicable a las 

Mp dictadas por los juzgados de familia de Cuzco, 2022, se ha determinado que el 

marco legal aplicable es la Ley 30364 y en el D. Leg. 1470. Además, las fuerzas del 

orden se rigen por el D. Leg. Nº 1186 y el D. Leg. Nº 1095 que establece reglas del 

uso de la fuerza; así como las convenciones internacionales, como la Convención 

Belém do Pará. 
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Estos resultados se afianzan en Cortés (2017) quien concluyó que el Estado -  a 

través de las normas - debe encaminar atenciones determinadas en cada caso de 

VCM que garanticen sus derechos constitucionales. Así también en Román (2016) 

quien realizó un análisis internacional de la normativa constitucional, precisando que 

el Estado debe tomar principal atención en las víctimas, concluyó que el Estado debe 

acoger alternativas normativas para resguardar a las personas, señalando que la 

administración pública debe actuar con diligencia. 

Finalmente, en relación al segundo objetivo específico: Establecer la labor de la 

fuerza del orden en la ejecución de Mp dictadas por los Juzgados de Familia, Cuzco, 

2022; se advierte que debenrecibir las denuncias, comunicar a la fiscalía. Una vez 

otorgada la Mp. por el juez, verificar su cumplimiento, monitorear la zona en la cual 

hubo agresiones, así como donde vive la víctima, efectuar llamadas para ver cómo se 

encuentran y si hay incumplimiento a las medias, tener un registro de estas casas, o 

lugares. Así también, de la revisión de la documentación de la FO, ellos deben realizar 

una hoja de ruta, para efectuar su monitoreo preventivo y por sectores, utilizando los 

diferentes recursos de las fuerzas del orden. 

Estos resultados se afianzan en García (2016) quien concluyó que las Mp tienen 

consecuencia real en la minoración de violencia, las medidas más otorgadas son el 

retiro de la víctima u otra emplazada para resguardar, siendo que los agresores 

generalmente son los cónyuges o parejas; evidenciándose que la deflación de 

violencia aún es muy baja. Así también, Huamán (2019) determinó que estas medidas 

se adoptan oportunamente pro parte de los juzgados, pero el problema se da en la 

ejecución de las mismas, por parte del personal de la FO, precisando que responde a 

poca capacidad operativa, logística y poco registro de víctimas.  
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V      CONCLUSIONES  

Primero: La fuerza del orden incumple el monitoreo que debe realizar, no sigue una 

hoja de ruta para efectuar el monitoreo, no realiza las llamadas a las víctimas, a 

quienes se les ha otorgado Mp. Aunado a ello, se ha identificado que las principales 

razones serían la falta de personal, de logística y la falta de organización, así como la 

inutilización del registro georreferenciado. En conclusión, la fuerza del orden cumple 

insuficientemente su función de ejecución de Mp, Cuzco, 2022. 

Segundo: El marco legal aplicable a las Mp dictadas por los juzgados de familia de 

Cuzco, 2022, es la Ley 30364 y en el D. Leg. 1470. Además, las fuerzas del orden se 

rigen por el D. Leg. Nº 1186 y el D. Leg. Nº 1095 que establece reglas del uso de la 

fuerza; así como las convenciones internacionales, como la Convención Belém do 

Pará. Este marco legal es suficiente y habilitante para la ejecución de los actos a favor 

de las víctimas, no obstante, en la práctica las instituciones encargadas, no lo asumen 

con responsabilidad, siendo este uno de los factores que coadyuva al incumplimiento, 

aunado a que el agresor, usualmente es reincidente.  

Tercero: La labor de la fuerza del orden en la ejecución de Mp dictadas por los 

Juzgados de Familia, Cuzco, 2022; es mantener el  mapa gráfico y georreferencia; 

elaborar un plan, ejecutar la medida, dar cuenta al Juzgado y realizar labores de 

seguimiento; verificar el domicilio de las víctimas, entrevistarlas, llamarlas e indicarle 

teléfonos de contacto en emergencia; informa a la persona procesada de la existencia 

de las Mp para que las cumpla; establece vigilancia inopinada y debe prestar auxilio 

inmediato ante algún tipo de lesión o acto de violencia, informando el hecho al Juzgado 

de Familia. 
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VI     RECOMENDACIONES   

Primero: Se sugiere al titular de las fuerzas del orden a tomar las acciones 

conducentes a incrementar sus labores para efectivizar el cumplimiento de las Mp, 

incrementando el personal asignado a la labor, y organizando de manera sistemática 

el cumplimiento del mismo, así como verificar si lo realizan; para salvaguardar a las 

víctimas de violencia. 

Segundo: Se encomienda a los legisladores, a adoptar las medidas convenientes para 

asignar el presupuesto necesario a las fuerzas del orden, a fin de que puedan contar 

con el personal y los medios suficientes que garanticen el cumplimiento de sus labores, 

para que efectivamente realicen la labor ya habilitada en diferentes normas legales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Tercero: Se confía a las fuerzas del orden, a organizarse una mejor manera, así como 

a establecer funciones específicas y rotativas, a fin de que todo el personal se implique 

en esta labor; para que se incremente el compromiso de hacer frente a la prevención. 
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Anexo 1.- Matriz de consistencia 

 

PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO GENERAL  HIPOTESIS  VARIABLES 
E INDICADORES 

TIPO Y NIVEL DE 
INVESTIGACIÓN 

DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓN 

POBLACIÓN Y 
MUESTRA 

¿De que manera  la 
fuerza del orden 
cumple su función 
de ejecución de 
medidas de 
protección a favor 
de las víctimas de 
violencia familiar, 
Cuzco, 2022? 

 

Determinar de que manera   la 
fuerza del orden cumple su función 
de ejecución de medidas de 
protección a favor de las víctimas 
de violencia familiar, Cuzco, 2022 

La fuerza del orden 
no  cumple su 
función de  
ejecución de 
medidas de 
protección a favor 
de las víctimas de 
violencia familiar, 
Cuzco, 2022 

VARIABLE 1 
Funciones de la  
fuerza del orden 

Según (CONCYTEC, 2018), 
la investigación a realizar es 
básica; busca penetrar en 
información sobre las 
relaciones sociales, con la 
finalidad de generar nuevos 
conocimientos. 

El nivel es 
descriptivo. 

El diseño de investigación es no 
experimental, transversal 
descriptivo simple, se usa para 
medir las variables de una 
población; el cual nos permitirá 
determinar el cumplimiento de las 
funciones de  la fuerza del orden 
relacionadas a la ejecución de 
medidas de protección 

La población la 
constituyen los 
abogados especialistas 
en derecho penal que 
laboran en Cuzco, 
considerando a tres 
abogados como 
muestra.  

 
 
 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  VARIABLE 2 ENFOQUE DE LA 
INVESTIGACIÓN 

METODOLOGÍA 

1. Identificar el marco legal 
aplicable a las medidas de 
protección dictadas por los 
juzgados de familia de Cuzco, 
2022. 
2. Establecer la labor de la fuerza 
del orden en la ejecución de 

medidas de protección  dictadas 
por los Juzgados de Familia, 
Cuzco, 2022 

Ejecución de 
medidas de 
protección a favor 
de las víctimas de 
violencia familiar,  

La investigación es de 
enfoque cualitativo 

 

“Conjunto de procedimientos 
sistemáticos para desarrollar 
nuestro trabajo de investigación”. 
En nuestro caso corresponde al 
método hipotético-deductivo: 
Procedimiento que consiste en 
desarrollar una investigación a 

partir de hipótesis básicas, 
deduciendo luego sus 
consecuencias con la ayuda de las 
teorías formales (Hernández-
Sampieri, 2019). 

INSTRUMENTO METODOS DE ANALISIS DE DATOS 

Guia de Observación 
Guía de entrevista 

Guia de Observación y Análisis Documental.-  utilizaremos y analizaremos las diferentes teorías expuestas en relación al tema de estudio, 
argumentando y buscando las mejores propuestas legislativas y doctrinarias tanto nacionales como extranjeras por otro lado, la elaboración 
de fichas textuales y de resumen; teniendo como fuentes libros y documentos de que la universidad nos puede facilitar; donde podemos 
apreciar conceptos relacionados a la ejecución de las  medidas de protección dictadas por los Juzgados de Familia del Departamento de 
Cuzco 2022. 
Entrevista.-  Se efecturan 3 entrevistas a abogados especialistas en derecho penal. 



 

 

Anexo 2: Matriz de Triangulación de resultados de entrevista 

PREGUNTA 
E1 

 
E2 

 
E3 

 
CONVERGENCIA DIVERGENCIA INTERPRETACIÒN 

Objetivo general: Determinar de qué manera la fuerza del orden cumple su función de ejecución de medidas de protección a favor de 
las víctimas de violencia familiar, Cuzco, 2022 

1.- ¿Mediante 
qué actividades 
la fuerza del 
orden cumple 
su función de 
ejecución de 
medidas de 
protección a 
favor de las 
víctimas de 
violencia 
familiar, Cuzco, 
2022? 

El seguimiento a 
las Medidas de 
Protección se 
realiza de dos 
formas; la 
primera es de 
forma presencial 
y seguimiento al 
domicilio de la 
agraviada en 
donde se 
pregunta por el 
cumplimiento de 
las Medias y si 
existen nuevos 
hechos de 
violencia; la 
segunda forma 
es el 
seguimiento de 
forma telefónica 
en donde el 
efectivo contacta 
con la agraviada 
a efectos de 
solicitar 
información en 
relación al 

Como actividad 
principal de la 
fuerza del orden 
hacia los 
ciudadanos es 
velar por la 
integridad, 
seguridad y 
protección en la 
normal actividad 
social que sea, 
por lo que en 
cuanto este vea 
algo inapropiado 
debe de dar 
cuenta de ello 
para proceder 

- Mantiene actual el 
mapa gráfico y 
georeferencial de 
medidas de 
protección.  
-Elabora un plan, 
ejecuta la medida, da 
cuenta al Juzgado y 
realiza labores de 
seguimiento. 
-Verifica el domicilio 
de las víctimas, se 
entrevista con ellas 
para comunicarles 
que se les otorgó 
medidas de 
protección, lo que 
éstas implican y el 
número de teléfono 
al cual podrá 
comunicarse en 
casos de 
emergencia.  
-En caso de víctima 
vulnerable identifica, 
de ser el caso, a 
quienes ejercen su 
cuidado y se les 

El marco legal 
aplicable habilita 
el uso de la 
fuerza y las 
funciones de las 
fuerzas del 
orden, señalando 
el monitoreo, 
mapa 
georreferenciado, 
verificación del 
domicilio, 
llamadas 
telefónicas. 

No existe. Las normas que 
establecen las 
herramientas para 
ejecutar las MP, se 
encuentran en la 
Ley 30364 y en el 
D. Leg. 1470. 
Además, las 
fuerzas del orden 
se rigen por el D. 
Leg. Nº 1186 y el D. 
Leg. Nº 1095 que 
establece reglas 
del uso de la 
fuerza. 



 

 

cumplimiento y 
si existen 
nuevos hechos 
de violencia. 

informa del 
otorgamiento de las 
medidas de 
protección, su 
implicancia y el 
número de teléfono 
al cual pueden 
comunicarse en 
casos de 
emergencia.  
-Informa a la persona 
procesada de la 
existencia de las 
medidas de 
protección y lo que 
corresponde para su 
estricto 
cumplimiento. 
-Establece un 
servicio de ronda 
inopinada de 
seguimiento que 
realiza visitas a las 
víctimas y verifica su 
situación, 
elaborando el parte 
de ocurrencia según 
el caso.  

-Si las 
víctimas, comunican 
algún tipo de lesión o 
acto de violencia, le 
presta auxilio 
inmediato, 
comunicando el 



 

 

hecho al Juzgado de 
Familia. 

2.- ¿Cuáles 
son los 
beneficios que 
el monitoreo de 
la fuerza del 
orden otorga a 
la víctima de 
violencia con 
goce de 
medidas de 
protección a su 
favor, ¿Cuzco, 
2022? 

Los beneficios 
vendrían hacer 
los actos de 
prevención y 
ampliación de 
las Medidas si 
existieran 
nuevos hechos 
de violencia 
familiar; y 
también la 
jurisdicción de 
las usuarias ya 
que estas se 
encuentran 
mapeadas 
según su distrito. 

La rápida 
actuación que se 
de en caso sea el 
desacato de estas 
medidas de 
protección, 
puesto de la 
manera más 
sencilla 

La FO ejecuta las 
medidas de 
protección 
relacionadas con la 
seguridad personal 
de la víctima, así 
como el inventario de 
bienes. 

El beneficio sería 
el cumplimiento 
de las medidas 
de protección, la 
reducción de la 
violencia, de la 
reincidencia; la 
rápida acción del 
personal de la 
fuerza del orden. 

No existe El monitoreo 
observa el 
comportamiento de 
las personas, los 
grupos o las 
entidades a los que 
está dirigido, en 
este caso, a las 
mujeres que han 
denunciado 
violencia y a 
quienes se les 
determinó medidas 
de protección a su 
favor. Esta 
actividad conlleva a 
que el infractor 
limite su 
transgresión a las 
medidas, o de 
realizarlo, sea 
detectado de 
manera oportuna. 

3.- ¿Cuál es el 
nivel de la 
actuación de la 
fuerza del 
orden para 
verificar el 
cumplimiento 
de las medidas 
de protección a 
favor de su 

Debemos 
mencionar que 
el nivel de 
seguimiento 
dentro de la 
jurisdicción de 
Cusco es bajo, 
debido a que los 
efectivos no solo 
están destinados 

La eficacia de la 
fuerza del orden, 
va de la mano con 
erradicar la 
violencia familiar 
en todo ámbito 

La FO está en la 
obligación de acudir 
ante un llamado de 
emergencia por 
parte de la víctima en 
caso de que se 
suscite nuevamente 
un tipo de agresión 
ya existiendo una 

Se evidencia que 
el nivel es mínimo 
e insuficiente, 
pues no cumple a 
cabalidad su 
función, no 
garantizando el 
cumplimiento 
coercitivo, 
aunado a la 

No existe Los especialistas 
en derecho 
procesal penal, 
señalan que, pese 
a la normativa que 
sustenta la 
actuación de las 
fuerzas del orden, 
la capacidad 
operativa de las 



 

 

patrocinado 
Cuzco, 2022? 

a esta labor, sino 
que tienen que 
trabajar en 
distintas 
investigaciones 
de su ámbito 
técnico 
profesional. 

medida de 
protección. 

predisposición 
del agresor de 
reincidir, conlleva 
a no 
cumplimiento. 

mismas no es 
suficiente para 
cumplir la función 
encomendada. 

Objetivo específico 1: Identificar el marco legal aplicable a las medidas de protección dictadas por los juzgados de familia de Cuzco, 
2022 

4.- ¿Cuál es el 
marco legal 
aplicable a las 
medidas de 
protección 
dictadas por los 
juzgados de 
familia de 
Cuzco, 2022? 

La ley N°30364 y 
su reglamento, 
asimismo existe 
el Decreto 
Legislativo 
N°1470. 

Todo va 
embarcado al 
decreto legislativo 
Nº 1470 

La ley N° 30364 
norma promovida 
por el Estado 
Peruano que tiene 
como finalidad de 
prevenir, erradicar y 
sancionar toda forma 
de violencia contra 
las mujeres, y contra 
el grupo familiar 
cuando se 
encuentren en 
situaciones 
vulnerables. 

El marco 
normativo parte 
de una política 
públcia nacional, 
la Ley N.° 30364, 
la cual habilita y 
dispone 
modificaciones 
legislativas que 
se hicieron y 
dadas las 
circunstancias, 
vienen 
adaptándose a 
las mismas. 

No existe. Los especialistas 
en derecho 
procesal penal, 
señalan que las 
normas que 
establecen las 
herramientas para 
ejecutar las MP, se 
encuentran en la 
Ley 30364 y en el 
D. Leg. 1470. 
Además, las 
fuerzas del orden 
se rigen por el D. 
Leg. Nº 1186 y el D. 
Leg. Nº 1095 que 
establece reglas 
del uso de la fuerza 

5.-¿Cuáles 
serían los 
beneficios que 
el marco legal 
aplicable a la 
dación 
medidas de 

Las Medidas de 
Protección y las 
Medidas 
Cautelares de 
urgencia, a ello 
debe sumarse 
las restricciones 

Como principal se 
tendría la garantía 
a la igualdad 
entre mujeres y 
hombres el cual 
prohíbe toda 
forma de 

La prevención, 
atención y 
protección de las 
víctimas de violencia 
contra la mujer y los 
integrantes del grupo 
familiar donde se 

El marco legal 
aplicable 
coadyuva a la 
lucha contra la 
violencia de 
forma preventiva 
y sancionadora, 

No existe Los especialistas 
en derecho 
procesal penal, 
señalan que a 
partir del marco 
legal adoptado por 
el Estado, esto es 



 

 

protección 
otorga a las 
víctimas de 
violencia, 
Cuzco, 2022? 

y las terapias 
psicológicas de 
prevención y 
concientización, 
y casos severos 
pues el 
albergamiento 
de las víctimas 
con riesgo alto. 

discriminación,  o 
tipo de distinción, 
exclusión o 
restricción, 
basada en el 
sexo, que tenga 
por finalidad o por 
resultado 
menoscabar o 
anular el 
reconocimiento, 
goce o ejercicio 
de los derechos 
de las personas, 
siendo así que en 
todas las medidas 
concernientes a 
las niñas y niños 
adoptadas por 
instituciones 
públicas o 
privadas de 
bienestar social, 
los tribunales, las 
autoridades 
administrativas o 
los órganos 
legislativos se 
debe tener en 
consideración 
primordial el 
interés superior 
del niño. 

 

genera la 
persecución y 
sanción a los 
agresores, para así 
garantizar a las 
víctimas de violencia 
llevar una vida fuera 
de violencias y en 
ejercicios de sus 
derechos. 

articulando 
actividades de 
forma 
multisectorial a 
fin de cumplir los 
fines 

la política orientada 
a prevenir, 
sancionar y 
erradicar toda 
forma de violencia 
contra las mujeres 
y los integrantes 
del grupo familiar. 
Se imponen las 
sanciones 
correspondientes a 
las personas o 
autoridades que 
incumplan este 
principio. 
Asimismo, 
sustancian la 
actuación 
oportuna, sin 
dilación por 
razones 
procedimentales, 
formales o de otra 
naturaleza, 
disponiendo el 
ejercicio de las 
medidas de 
protección 
previstas en la ley y 
otras normas, con 
la finalidad de 
atender 
efectivamente a la 
víctima. La 
persecución y 



 

 

sanción a los 
agresores, para así 
garantizar a las 
víctimas de 
violencia llevar una 
vida fuera de 
violencias y en 
ejercicio de sus 
derechos. 

6.-¿El agresor 
cumple las 
medidas de 
protección 
dictadas a 
favor de su 
patrocinado 
(a), Cuzco, 
2022?   

Del 100% de los 
casos que 
venimos 
patrocinando en 
la Fundación 
Cristo Vive Perú 
pues el 30% 
serán agresores 
que cumplen y 
tienen 
conocimiento de 
las Medidas de 
Protección el 
resto incumplen 
por 
desconocimiento 
o por 
negligencia. 

Por el momento si 
ya que tiene 
conocimiento de 
ser contradictorio 
sus actos 

En ciertas ocasiones 
a veces los 
agresores no llegan 
a respetar las 
Medidas de 
Protección 
otorgadas a las 
víctimas donde trata 
de convencer a la 
víctima de retirar la 
denuncia contra los 
agresores, pero sin 
embargo hay 
agresores que si 
respetan las 
Medidas de 
Protección dadas a 
las víctimas de 
violencia. 

Se evidencia un 
bajo 
cumplimiento, a 
partir de un 
baremo de tres 
niveles, que 
considera bajo, 
medio y alto, 
estando el 30% 
del total de 100% 
en un nivel bajo 

No existe. El cumplimiento de 
las medidas de 
protección es 
mínimo, no el 
esperado, 
alcanzando en 
promedio un 30% 
de cumplimiento, lo 
cual denota su 
poca efectividad, o 
la carencia de 
fuerza coercitiva 
para que se cumpla 
en suficiencia. 

Objetivo específico 2: Establecer la labor de la fuerza del orden en la ejecución de medidas de protección dictadas por los Juzgados 
de Familia, Cuzco, 2022. 

7.- ¿Cuál es la 
labor de la 
fuerza del 
orden respecto 
a las medidas 

La labor que 
prestan es poder 
efectivizar la 
denuncia y 
realizar el 

Mencionando 
anterior mente es 
salvaguardar la 
integridad y 
seguridad de la 

El personal 
encargado de la 
ejecución de las 
medidas de 
protección, planifica 

Se resumen en 
salvaguardar la 
integridad y 
seguridad de la 
población en 

No existe Tienen como 
función primigenia 
recibir las 
denuncias, 
comunicar a la 



 

 

de protección, 
Cuzco, 2022? 

seguimiento a 
las Medidas de 
Protección y si 
existiera el caso 
pues solicitar la 
ampliación de 
las medidas de 
protección o la 
denuncia por 
resistencia y 
desobediencia a 
la autoridad. 

población en 
general ya que 
para la violencia 
no tiene género, 
por lo que se está 
tomando muy en 
cuenta los 
procedimientos 
pertinentes según 
sea cada caso. 

y programa las 
visitas domiciliarias 
de las víctimas que 
cuentas con 
medidas de 
protección 

general ya que 
para la violencia, 
a través de las 
funciones 
atribuidas en la 
normativa 
aplciable. 

fiscalía. Una vez 
otorgada la medida 
de protección por el 
juez, verificar su 
cumplimiento, 
monitorear la zona 
en la cual hubo 
agresiones, así 
como donde vive la 
víctima, efectuar 
llamadas para ver 
como se 
encuentran y si hay 
incumplimiento a 
las medias, tener 
un registro de estas 
casas, o lugares. 
Así también, de la 
revisión de la 
documentación, 
ellos deben  
realizar una hoja de 
ruta, para efectuar 
su monitoreo 
preventivo y por 
sectores, utilizando 
los diferentes 
recursos de las 
fuerzas del orden. 

8.- Cuándo sus 
patrocinados, 
han llamado a 
la fuerza del 
orden, porque 
el agresor está 

Primero la 
constatación del 
hecho y 
confirmación de 
la información 
entregada para 

Lo primero que se 
procedió fue 
realizar la 
detención del 
agresor que está 
incumpliendo las 

El efectivo se 
constituye 
inmediatamente al 
lugar de los hechos o 
donde se encuentre 
la victima a prestar 

Las fuerzas del 
orden si acude al 
llamado de la 
víctima, pero esto 
ya no es 
preventivo; sino 

No existe la FO, se apersona 
al lugar, realizan el 
acta 
correspondiente 
para dar cuenta a la 
entidad 



 

 

incumpliendo 
las medidas de 
protección 
dictadas a su 
favor, ¿Cómo 
les atendió la 
fuerza del 
orden? 

poder pasar a 
solicitar la 
ampliación de 
las medidas de 
protección y 
denunciar por 
desobediencia a 
la autoridad. 

medidas de 
protección, 
procediendo a 
realizar el acta 
correspondiente 
para dar cuenta a 
la entidad 
competente y se 
proceda con lo 
que corresponda 
según a ley 

auxilio a la víctima y 
a proceder a la 
detención de la 
persona agresora. 

disuasivo, no 
cumpliendo a 
cabalidad las 
funciones para 
disminuir la 
violencia. 

competente y se 
procede con lo que 
corresponda según 
la ley. 

9.- ¿La fuerza 
del orden ha 
efectuado 
monitoreo a las 
medidas 
otorgadas, 
apersonándose 
a consultar al 
domicilio de su 
patrocinado? 

Los 
seguimientos 
que se vienen 
realizando por el 
Covid 19 son de 
forma telefónica 
y como 
explicaba al 
inicio de las 
preguntas es 
una forma de 
realizar el 
seguimiento, 
pero para 
contestar a la 
pregunta pues 
de 10 personas 
a una se realiza 
el seguimiento 
en su domicilio. 

Como una orden 
si lo han realizado 
ya que se gira un 
oficio el, cual 
debe estar en el 
domicilio de la 
agraviada o 
agraviado para 
que resguarde el 
bienestar y 
seguridad. 
Lamentablemente 
no se hace 

Para ejecutar las 
medidas de 
protección dictadas 
a favor de las 
víctimas, el personal 
responsable, realiza 
visitas inopinadas a 
los domicilios de las 
victimas al fin de 
salvaguardar la vida 
de las víctimas. 

Se advierte baja 
actividad de las 
fuerzas del orden 
para monitorear 
in situ a quienes 
tiene medidas de 
protección. 

No existe El monitoreo se ha 
realizado, pero de 
forma muy mínima, 
si bien conocen la 
función, los 
especialistas 
también 
manifiestan que no 
se cumple. 

10.- ¿Tiene 
algo más que 
agregar a la 

El Decreto 
Legislativo 
N°1470 fue 
emitido dentro 

Todo se lleva en 
conclusión con la 
Ley N° 30364 que 
nos indica que se 

Las Medidas de 
protección son 
dictadas por el 
órgano 

En síntesis, que 
si bien existen 
normas legales, 
en la realidad no 

No existe Señalan que el 
marco legal que 
existe si habilita a 
la actuación de las 



 

 

presente 
entrevista?  

de la 
propagación del 
Covid19; es 
importante 
hablar de este 
decreto 
legislativo ya 
que por 
intermedio de 
este se viene 
emitiendo 
medidas de 
protección con el 
solo relato de la 
víctima y de 
alguna manera 
vulnerando el 
derecho de 
defensa del 
agresor lo cual 
debe ser 
analizado para 
poder hablar de 
la eficacia de las 
medidas de 
protección 

establece 
mecanismos, 
medidas y 
políticas 
integrales de 
prevención, 
atención y 
protección de las 
víctimas, así 
como reparación 
del daño 
causado; y 
dispone la 
persecución, 
sanción y 
reeducación de 
los agresores 
sentenciados con 
el fin de 
garantizar a las 
mujeres y al 
grupo familiar una 
vida libre de 
violencia 
asegurando el 
ejercicio pleno de 
sus derechos. 

jurisdiccional, cuyo 
objeto es neutralizar 
o minimizar los 
efectos nocivos de la 
violencia ejercida por 
la persona 
denunciada, y 
permitir a la víctima 
el normal desarrollo 
de sus actividades 
cotidianas; con la 
finalidad de asegurar 
su integridad física, 
psicológica y sexual, 
o la de su familia, y 
resguardar sus 
bienes 
patrimoniales. 

se cumplen por 
falta de interés de 
los responsables, 
falta de personal, 
organización. Si 
bien las medidas 
se otorgan, no 
resultan 
totalmente 
efectivas, dado el 
índice de 
reincidencia del 
agresor. 

fuerzas del orden , 
pero de su 
experiencia en la 
realidad, esto 
ocurre 
mínimamente, en 
razón de lo cual se 
resta su 
efectividad, porque 
la tendencia es que 
los agresores 
incumplan las MP. 

 

 

 



 

 

Anexo 3.- Matriz de Triangulación de Análisis Documental   

Figura 1 .- Triangulación de entrevistas 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Conclusión de los 

resultados de la 

aplicación de la guía de 

entrevista 

OBJETIVO GENERAL (E1, E2 y E3): las 

funciones de las fuerzas del orden se encuentran 

habilitadas a partir de las normas específicas, como 

el D. Leg. 1470, sus Directivas, así como en el 

Código Penal, en la Ley 30364, política pública 

nacional adoptada desde el año 2015 y en la Misma 

Constitución, no se evidencia la efectividad de la 

misma, dado que no se cumplen con las funciones 

de monitoreo preventivo, patrullaje por sectores, 

registro de ubicación a las zonas de incidencias de 

violencia y donde se han otorgado medidas de 

protección 

 

OBJETIVO ESPECÌFICO 2 (E1, E2 y E3):. 

deben recibir las denuncias, comunicar a la fiscalía. Una 

vez otorgada la medida de protección por el juez, 

verificar su cumplimiento, monitorear la zona en la cual 

hubo agresiones, así como donde vive la víctima, 

efectuar llamadas para ver cómo se encuentran y si hay 

incumplimiento a las medias, tener un registro de estas 

casas, o lugares  

 

OBJETIVO ESPECÌFICO 1 (E1, E2 y 

E3): el marco legal aplicable es la Ley 

30364 y en el D. Leg. 1470. Además, las 

fuerzas del orden se rigen por el D. Leg. 

Nº 1186 y el D. Leg. Nº 1095 que 

establece reglas del uso de la fuerza 

 



 

 

Anexo 04.- Guía de entrevista 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Anexo 5.- Presentación de los Entrevistados   

Tabla 01 

Caracterización de los sujetos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombres  Cargo Especialidad y Lugar 

de Trabajo 

Jhin Keevin 

Huaman 

Quillahuaman 

 Abogado Derecho Penal, Casa 

Hogar de Acogida de la 

Fundación Cristo Vive 

Perú 

Shirley Pamela 

Ccahuana Quispe 

 Abogada Derecho Penal. 

Universidad Alas 

Peruanas 

Katherinne 

Góngora Sánchez 

 Abogada Derecho Penal, 

Abogado independiente 



 

 

Anexo 6.- Guía de Entrevistados Desarrolladas   

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Validación de Instrumento 

 



 

 

 

 



 

 

Consentimiento informado 

 



 

 

Anexos 08 Dictamen Final 

 

 

Dictamen Final 

Vista la Tesis: 
“Fuerza del Orden y ejecución de medidas de protección a favor de víctimas de 

violencia familiar, Cuzco, 2022” 

Y encontrándose levantadas las observaciones prescritas en el Dictamen, del graduando(a): 

MARIBEL KATIA ARIAS GALLEGOS 

Considerando: 

Que se encuentra conforme a lo dispuesto por el artículo 36 del REGLAMENTO DE 

INVESTIGACIÓN DE POSGRADO 2013 con RD N. º 3902-2013/EPG-UCV, se DECLARA: 

Que la presente Tesis se encuentra autorizada con las condiciones mínimas para ser 

sustentada, previa Resolución que le ordene la Unidad de Posgrado; asimismo, durante la 

sustentación el Jurado Calificador evaluará la defensa de la tesis y como documento 

respectivamente, indicando las observaciones a ser subsanadas en un tiempo máximo de seis 

meses a partir de la sustentación de la tesis.  

Comuníquese y archívese. 

                      Lima, 19 de julio del 2022 

 

  

 

…………………………………….… 

Dr. Quiñones Vernazza Cesar Augusto 

Asesor de la tesis  

…………………………………….… 

Dr.  

Revisor de la tesis 
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